	Recurso de Revisión N°:
	05370/INFOEM/IP/RR/2023

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis


[image: logo infoem]
[image: logo infoem]
	Recurso de Revisión N°:
	05370/INFOEM/IP/RR/2023

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis 



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecisiete de enero de dos mil veinticuatro.      
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05370/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00463/CUAUTIZC/IP/2023, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“QUIERO SABER EL NÚMERO DE TIANGUIS O MERCADOS SOBRE RUEDAS QUE EXISTEN EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, CUANTOS PUESTOS INTEGRAN CADA UNO DE ELLOS, CUAL ES LA EXTENSIÓN QUE OCUPAN, CUANTO DINERO INGRESA A LAS ARCAS MUNICIPALES POR EL PAGO DE DERECHOS DE CADA UNO DE LOS TIANGUIS O MERCADOS SOBRE RUEDAS, EL NOMBRE, CARGO, SALARIO DE LA PERSONA RESPONSABLE DE SUPERVISAR LOS TIANGUIS O MERCADOS SOBRE RUEDAS Y EL NOMBRE, CARGO, SALARIO DE LA PERSONA RESPONSABLE DE COBRAR A LOS PUESTOS DE CADA TIANGUIS O MERCADO SOBRE RUEDAS. QUIERO SABER EL NOMBRE, CARGO Y SALARIO DE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS INVOLUCRADOS EN SUPERVISAR Y CONTROLAR EL COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA, DESDE EL SUPERIOR JERÁRQUICO CON NIVEL DE DIRECCIÓN Y HASTA LOS SUPERVISORES O INSPECTORES DE CALLE” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la prórroga del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado solicitó prórroga de siete días para recabar la información solicitada y dar cumplimiento a lo requerido por El Recurrente, advirtiendo que dicha prórroga sí cumple con lo establecido en el artículo 49, fracción II, así como en el artículo 163 segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información 00463/CUAUTIZC/IP/2023, resulta de nuestro interés lo siguiente:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ANEXO EL OFICIO DE RESPUESTA QUE A SU SOLICITUD LE ENTREGA LA (1) DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONOMICO (2) TESORERÍA MUNICIPAL, (3) DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 1 “ Por este conducto, reciba por anticipado un cordial saludo, y respecto de la solicitud número 00463/CUAUTIZC/IP/2023, registrada vía internet, en la que solicita en su parte conducente: “QUIERO SABER EL NÚMERO DE TIANGUIS O MERCADOS SOBRE RUEDAS QUE EXISTEN EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, CUANTOS PUESTOS INTEGRAN CADA UNO DE ELLOS, CUAL ES LA EXTENSIÓN QUE OCUPAN, CUANTO DINERO INGRESA A LAS ARCAS MUNICIPALES POR EL PAGO DE DERECHOS DE CADA UNO DE LOS TIANGUIS O MERCADOS SOBRE RUEDAS, EL NOMBRE, CARGO, SALARIO DE LA PERSONA RESPONSABLE DE SUPERVISAR LOS TIANGUIS O MERCADOS SOBRE RUEDAS Y EL NOMBRE, CARGO, SALARIO DE LA PERSONA RESPONSABLE DE COBRAR A LOS PUESTOS DE CADA TIANGUIS O MERCADO SOBRE RUEDAS. En cumplimiento a lo anterior, le remito copia simple del oficio DDE/DCVPyM/260/2023, de fecha once de agosto del año en curso, signado por el Lic. Roberto Liceaga García, Titular de la Jefatura del Departamento de Comercio en Vía Pública y Mercados de la Subdirección de Comercio adscrita a la Dirección de Desarrollo Económico. “(SIC) 2 “Reciba un cordial saludo de quien suscribe, por este medio, en atención a la solicitud de información con número de folio 0463/CUAUTIZC/IP/2023, recibida a través de la plataforma SAIMEX que a la letra se transcribe: “QUIERO SABER EL NÚMERO DE TIANGUIS O MERCADOS SOBRE RUEDAS QUE EXISTEN EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, CUANTOS PUESTOS INTEGRAN CADA UNO DE ELLOS, CUAL ES LA EXTENSIÓN QUE OCUPAN, CUANTO DINERO INGRESA A LAS ARCAS MUNICIPALES POR EL PAGO DE DERECHOS DE CADA UNO DE LOS TIANGUIS O MERCADOS SOBRE RUEDAS, EL NOMBRE, CARGO, SALARIO DE LA PERSONA RESPONSABLE DE SUPERVISAR LOS TIANGUIS O MERCADOS SOBRE RUEDAS Y EL NOMBRE, CARGO, SALARIO DE LA PERSONA RESPONSABLE DE COBRAR A LOS PUESTOS DE CADA TIANGUIS O MERCADO SOBRE RUEDAS. QUIERO SABER EL NOMBRE, CARGO Y SALARIO DE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS INVOLUCRADOS EN SUPERVISAR Y CONTROLAR EL COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA, DESDE EL SUPERIOR JERÁRQUICO CON NIVEL DE DIRECCIÓN Y HASTA LOS SUPERVISORES O INSPECTORES DE CALLE. “(SIC) Sobre la particular y con fundamento en los artículos 11,12 segundos párrafos de la ley de Transparencia y Acceso a la información del Estado de México y Municipios (LTAIPEMyM), de conformidad con las facultades y atribuciones normativas de esta Tesorería Municipal establecidas en el artículo 32 del Reglamento de Organización Interna de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. (2022-2024) corresponde a esta tesorería dar atención únicamente a: “CUANTO DINERO INGRESA A LAS ARCAS MUNICIPALES POR EL PAGO DE DERECHOS DE CADA UNO DE LOS TIANGUIS O MERCADOS SOBRE RUEDAS, …” (sic) Por lo que una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonada de la información que los archivos de la Subtesorería de Ingresos, me permito remitir copia del oficio número TM/STI/DID/318/2023 y anexos de fecha 03 de agosto del año en curso, a través del cual esa Subtesorería remite la información solicitada. Ahora bien, por lo que hace a los demás puntos de la solicitud, le informo que esta Tesorería Municipal no es el área encargada de generar o resguardar información relacionada, sin embargo resulta oportuno mencionar, que de conformidad con los artículos 41 fracción III inciso b) y 42 fracciones XX y XXVI del Reglamento de Organización Interna de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México (2022-2024), artículo 2 fracciones III y XV, 5 fracciones XX y XXV, 16 fracciones I, y VI, y 18 fracciones I y III del Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo Económico del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, la DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, es la de encargada vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en materia de abasto, mercados, módulos comerciales, TIANGUIS y comercio en vía y espacios públicos, así como la de iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos relativos a la expedición, renovación, modificación o revocación de las cédulas para unidades económicas o de prestación de servicios en tianguis, por lo anterior dicha información deberá ser requerida a esa unidad administrativa. Sin más por el momento quedo de usted. “(SIC) 3 “ Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 6, 11, 12, 19 y 23 fracción IV y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 47 fracción II y 48 fracciones XXXV y LVII del Reglamento de Organización Interna de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México (2022-2024); 3 fracción IV del Reglamento Interno de la Dirección de Administración del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, y en relación a la solicitud de información citada al rubro, turnada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, consistente en: “QUIERO SABER EL NÚMERO DE TIANGUIS O MERCADOS SOBRE RUEDAS QUE EXISTEN EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, CUANTOS PUESTOS INTEGRAN CADA UNO DE ELLOS, CUAL ES LA EXTENSIÓN QUE OCUPAN, CUANTO DINERO INGRESA A LAS ARCAS MUNICIPALES POR EL PAGO DE DERECHOS DE CADA UNO DE LOS TIANGUIS O MERCADOS SOBRE RUEDAS, EL NOMBRE, CARGO, SALARIO DE LA PERSONA RESPONSABLE DE SUPERVISAR LOS TIANGUIS O MERCADOS SOBRE RUEDAS Y EL NOMBRE, CARGO, SALARIO DE LA PERSONA RESPONSABLE DE COBRAR A LOS PUESTOS DE CADA TIANGUIS O MERCADO SOBRE RUEDAS. QUIERO SABER EL NOMBRE, CARGO Y SALARIO DE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS INVOLUCRADOS EN SUPERVISAR Y CONTROLAR EL COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA, DESDE EL SUPERIOR JERÁRQUICO CON NIVEL DE DIRECCIÓN Y HASTA LOS SUPERVISORES O INSPECTORES DE CALLE. ”(SIC) Al respecto, adjunto copia simple del memorándum número SRH/0181/2023, suscrito por la Subdirección de Recursos Humanos, mediante el cual informa que respecto a quien es el servidor público responsable de supervisar, cobrar a los puestos y controlar los tianguis o mercados sobre ruedas, no es competencia de la Subdirección en comento, sin embargo en aras de la transparencia y el principio de máxima publicidad, así como el derecho humano de acceso a la información pública y dentro del ámbito de competencia y derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos y bases de datos de la misma, se localizó un listado el cual contiene los siguientes datos; nombre del trabajador, departamento, puesto, tipo, sueldo bruto mensual y sueldo neto mensual de los servidores públicos adscritos al Departamento de Comercio en vía Pública y Mercados de la Subdirección de Comercio dependiente de la Dirección de Desarrollo Económico, mismo que se adjunta en formato pdf. Asimismo, la Subdirección en comento informa dentro del ámbito de competencia y después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos y base de la misma, que no obra información refente al número de tianguis o mercadios sobre ruedas que existen en el Municipio de Cuautitlán Izcalli; cuántos puestos integran cada uno de ellos; cuál es la extensión que ocupan; cuánto dinero ingresa a las arcas municipales por el pago de derechos de cada uno de los tianguis o mercados sobre ruedas” (Sic)

De manera complementaria, El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos “RESPUESTA 463.pdf”, “LISTADO DE TIANGUIS saimex 463.pdf”, “RESPUESTA SAIMEX 463.pdf”, “anexo 463.pdf” y “saimex463.pdf”, cuyo contenido se tiene por reproducido como si a la letra se insertase en virtud de que serán materia de análisis en el considerando respectivo. 
CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 05370/INFOEM/IP/RR/2023, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
“LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO, QUIEN DE FORMA PREPOTENTE Y ABUSANDO DE SU AUTORIDAD POR INCUMPLIR DE FORMA ARTERA OCULTA LA INFORMACIÓN QUE POR LEY DEBE SER PÚBLICA” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“PORQUE MANIPULA LA FORMA DE ENTREGAR EL PADRÓN QUE DICE POSEER DE TIANGUIS HACIENDO IMPOSIBLE DE IDENTIFICAR CADA UNO DE LOS TIENGUIS EXISTENTES Y POR OTRO LADO NO DICE CUANTO RECAUDA DE CADA UNO, LO QUE PRESUME UNA COALICIÓN ENTRE LA AUTORIDAD MUNICIPAL Y LOS LIDERES TIANGUISTAS QUE PAGAN MENOS DE LO QUE DEBEN” (Sic)

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cinco de septiembre de dos mil veintitrés, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha catorce de septiembre, mismo que fue puesto a la vista el veintiséis de septiembre, ambos de dos mil veintitrés. 
Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha dos de octubre de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, en el expediente electrónico del recurso de revisión se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)   La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
  “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, de una interpretación armónica a la solicitud de información 00463/CUAUTIZC/IP/2023, se desprenden las siguientes consideraciones:
· Que el derecho de acceso a la información pública estriba en la prerrogativa de carácter constitucional que reconoce la potestad de los ciudadanos para solicitar soportes documentales generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados.
· Que fueron formulados 7 -siete- requerimientos, respecto de los cuales no fue señalado parámetro de inicio y conclusión de la búsqueda de la información. 
· Que en atención a la naturaleza de los requerimientos 1 -uno-, 2 -dos-, 3 -tres-, 5 -cinco-, 6 -seis- y 7 -siete- deben de ser fijados al treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, al corresponder a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública. 
· Que, en alusión a todos los requerimientos, el particular no identifica de forma precisa el documento requerido, bastará con que se remita cualquiera que refleje la información requerida. Al respecto, cobra relevancia el criterio emitido por el Órgano Garante Nacional con número 16/17 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:
“EXPRESIÓN DOCUMENTAL.
Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 0774/16. Sesión del 31 de agosto de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Salud. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información pública. RRA 0143/17. Sesión del 22 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· Acceso a la información pública. RRA 0540/17. Sesión del 08 de marzo del 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Economía. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. “ (Sic)

Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Ahora bien, con relación al cuarto requerimiento resulta óbice destacar que no fue delimitado un parámetro de inicio y conclusión de búsqueda de la información. En este tenor, debe de ser fijado del periodo comprendido del treinta y uno de julio de dos mil veintidós al treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, éste último al corresponder a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública.
Robustece lo anterior el criterio 3/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN.
En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
Resoluciones
RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%2022.pdf 
RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf 
RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203482.pdf” [Sic]

[bookmark: _Hlk153886516]Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
1. El o los documentos donde conste el número de tianguis o mercados sobre ruedas, al treinta y uno de julio de dos mil veintitrés. 
2. El o los documentos donde conste el número de puestos que integra cada tianguis o mercado sobre ruedas, al treinta y uno de julio de dos mil veintitrés. 
3. El o los documentos donde conste la extensión de cada tianguis o mercado sobre ruedas, al treinta y uno de julio de dos mil veintitrés. 
4. El o los documentos donde consten los ingresos por pago de derechos respecto de cada tianguis o mercado sobre ruedas, del periodo comprendido del treinta y uno de julio de dos mil veintidós al treinta y uno de julio de dos mil veintitrés. 
5. El o los documentos donde conste el nombre, cargo y salario del servidor público responsable de supervisar los tianguis o mercados sobre ruedas, al treinta y uno de julio de dos mil veintitrés. 
6. El o los documentos donde conste el nombre, cargo y salario del servidor público responsable de cobrar derechos a los tianguis o mercados sobre ruedas, al treinta y uno de julio de dos mil veintitrés. 
7. El o los documentos donde conste el nombre, cargo y salario de todos los servidores públicos involucrados en supervisar y controlar el comercio en la vía pública, al treinta y uno de julio de dos mil veintitrés. 

Bajo este contexto, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes se traen a colación los artículos 24, fracción XII, y 92, fracción II de la Ley de Transparencia local, porciones normativas cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
 (…)” [Sic] 

Resulta oportuno traer a colación las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado:
[image: ]
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De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Coordinaciones, Direcciones y Departamentos para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro interés la Tesorería, Subtesorería de ingresos, dirección de desarrollo económico, subdirección de comercio, así como el departamento de comercio en vía pública y mercados.  
En virtud de lo anterior, para delimitar las fronteras conceptuales de las unidades administrativas en cita, resulta oportuno traer a colación los artículos 31 y 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; numeral 50 del Bando Municipal de Cuautitlán Izcalli; artículos 31, 32 y 42 del Reglamento de organización interna de la administración pública del municipio de Cuautitlán Izcalli, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XLVI. Promover la ejecución municipal de programas de dignificación, calidad y mejora permanente del servicio público de los mercados, así como del comercio semifijo, con el objeto de impulsar su rentabilidad y desarrollo digno en beneficio de las y los habitantes del Municipio, y
(…)
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; 
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento;
(…)” (Sic)
BANDO MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI
“ARTÍCULO 50. Para el adecuado desarrollo económico en el Municipio, se deberán llevar a cabo las siguientes acciones:
(…)
VI. Observar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de abasto, mercados municipales, tianguis y comercio en vía pública, así como ordenar la reubicación y demás medidas cautelares o de seguridad, imponiendo las sanciones que correspondan; 
(…)” (Sic)

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI
“Artículo 31.- La Tesorería Municipal para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia contará con las siguientes áreas administrativas: 
I. Tesorería Municipal: 
a. Enlace Administrativo; 
b. Departamento de Control de Gestión; 
c. Departamento Jurídico; 
d. Coordinación de Catastro;
 e. Coordinación de Egresos y Control Presupuestal: 
I. Departamento de Programas federales y Estatales; y 
f. Coordinación de Caja General, a la cual quedan adscritas las siguientes áreas: 
I. Departamento de Unidades de Recaudación; y
II. Departamento de Receptorías.
 II. Subtesorería de Ingresos: 
a. Departamento de Atención al Contribuyente; 
b. Departamento de Impuestos inmobiliarios; 
c. Departamento de Ingresos Diversos; y 
d. Departamento de Ejecución Fiscal. 
III. Subtesorería de Contabilidad: 
a. Departamento de Cuenta Pública; y 
b. Departamento de Solventaciones.
Artículo 32. - La persona titular de la Tesorería Municipal además de las facultades que señalan las disposiciones legales vigentes tendrá, entre otras, las siguientes:
(…)
IV. Ordenar que la recaudación de ingresos se deposite en las cuentas bancarias del Municipio; 
V. Proponer al Ayuntamiento, en acuerdo con el Presidente Municipal, las políticas, estrategias y campañas para incrementar los ingresos de la hacienda pública municipal, así como el otorgamiento de estímulos fiscales, subsidios, condonaciones y exenciones.
(…)
Artículo 42. - La persona titular de la Dirección de Desarrollo Económico, además de las facultades que le señalan las disposiciones legales vigentes tendrá, entre otras, las siguientes:
(…)
XX. Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos relativos a la expedición, renovación, modificación o revocación de las cédulas para unidades económicas o de prestación de servicios en tianguis; 
XXI. Expedir, renovar, modificar y revocar los permisos, autorizaciones o cédulas para actividades económicas o de prestación de servicios en vía pública, ya sea en puesto fijo, semifijo, comercio ambulante o de temporada; 
XXII. Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos para el otorgamiento, modificación o revocación de las autorizaciones para actividad comercial o de prestación de servicios en mercados, módulos comerciales, centrales de abasto, previo acuerdo con la persona titular de la Presidencia Municipal; 
XXIII. Gestionar los convenios de uso de espacios de mercados, módulos comerciales y centrales de abasto que funcionen en bienes municipales, previo acuerdo de la persona titular de la Presidencia Municipal; 
XXIV. Ordenar, autorizar o imponer como medida cautelar o de seguridad la ubicación o reubicación de puestos fijos y semifijos; expedir o renovar la cédula correspondiente, en términos de las disposiciones y reglamentarias aplicables; 
XXV. Designar y remover a los administradores de mercados, módulos comerciales y centrales de abasto que funcionen en bienes del dominio municipal, previo acuerdo con la persona titular de la Presidencia Municipal; 
XXVI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en materia de abasto, mercados, módulos comerciales, tianguis y comercio en vía y espacios públicos, así como ordenar e imponer las medidas cautelares o medidas de seguridad y las sanciones que correspondan en términos de las disposiciones legales o reglamentarias aplicables;
(…)
XXXIII. Ordenar y ejecutar la práctica de visitas de verificación e inspección, para comprobar que las Unidades Económicas que desarrollen actividades comerciales, industriales y de prestación de servicios cumplan con las disposiciones jurídicas que regulan su funcionamiento, para lo cual designará a los inspectores, verificadores y notificadores para su realización; ordenando y ejecutando, en su caso, la suspensión de actividades y/o clausura de la unidad económica que incumpla con las disposiciones jurídicas que regulen su funcionamiento; así como imponer las medidas de seguridad que resulten procedentes; todo lo anterior por incumplimiento a las disipaciones contenidas en el Código Administrativo del Estado de México, el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, el Reglamento de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México; el Reglamento para la Recepción, Guarda y Protección de Vehículos en Estacionamientos de Servicio al Público del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México y el Bando Municipal de Cuautitlán Izcalli;
(…)” (Sic)

Bajo este contexto, a toda luz se desprende que la Tesorería municipal se encarga de la recaudación de contribuciones de particulares, así como de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos y egresos del municipio. En contraste, la Dirección de Desarrollo Económico regula diversas aristas vinculadas con mercados, tianguis y comercio semifijo tales como practica de visitas, nombramiento y remoción de administradores, expedición o revocación de permisos, entre otros. 
De manera complementaria, resulta oportuno traer a colación los artículos 24 fracción XII y 92 fracción XLVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)
XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos; 
(…)” [Sic]

Así, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción XLVII, señala que la información solicitada respecto de ingresos por cualquier concepto (mercados, tianguis, comercios fijo y semifijos), se trata de las obligaciones de transparencia comunes, esto es, información que por su naturaleza es pública y que los sujetos obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y por tanto deberán mantenerla actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social. 

Con base en lo anteriormente expuesto, se desprende que la esfera competencial del Sujeto Obligado le constriñe a generar, poseer y administrar la información requerida. Bajo este contexto, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
a) “RESPUESTA 463.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio número DA/5317/2023 signado por el director de administración y dirigido a la titular de la coordinación de transparencia, de fecha siete de agosto de dos mil veintitrés, en lo medular refiere adjuntar oficio emitido por servidor público habilitado adscrito a la subdirección de recursos humanos. Adicionalmente, señala que no resulta ámbito de su competencia la información relativa a tianguis o mercados sobre ruedas. 
· Oficio número SRH/0181/2023 signado por la subdirectora de recursos  humanos y dirigido al director de administración, de fecha tres de agosto de dos mil veintitrés, en síntesis refiere desconocer quien es el servidor público encargado de supervisar, cobrar a los puestos y controlar los tianguis o mercados sobre ruedas, sin embargo, refiere adjuntar listado de servidores públicos adscritos al Departamento de Comercio en Vía Pública y Mercados. Adicionalmente, señala que no resulta ámbito de su competencia la información relativa a tianguis o mercados sobre ruedas.

b) “LISTADO DE TIANGUIS saimex 463.pdf”: Listado de tianguis en el municipio de Cuautitlán Izcalli, refleja número progresivo (1 al 73), número de puestos aproximado y superficie que ocupa. Sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa:


[image: A table with text and numbers
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c) “RESPUESTA SAIMEX 463.pdf”: Oficio número DDE/1790/2023 signado por la directora de desarrollo económico y dirigido a la titular de la coordinación de transparencia, de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, en síntesis, refiere adjuntar oficio emitido por el jefe de departamento de comercio en vía pública y mercados de la subdirección de comercio.  

d) “anexo 463.pdf”: Oficio número DDE/DCVPyM/260/2023 signado por el jefe de departamento de comercio en vía pública y mercados y dirigido a la titular de la dirección de desarrollo económico, de fecha once de agosto de dos mil veintitrés, resulta de nuestro interés los siguientes extractos:
“1. En relación a lo solicitado QUIERO SABER EL NÚMERO DE TIANGUIS O MERCADOS SOBRE RUEDAS QUE EXISTEN EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, CUÁNTOS PUESTOS INTEGRAN CADA UNO DE ELLOS, CUAL ES LA EXTENSIÓN QUE OCUPAN le informo que este Departamento cuenta con un padrón de Tianguis del cual se anexa dicha información de manera digital con los datos solicitados. 
2. En cuanto a el NOMBRE, CARGO, SALARIO DE LA PERSONA RESPONSABLE DE COBRAR A LOS PUESTOS DE CADA TIANGUIS O MERCADO SOBRE RUEDAS. Este departamento no cuenta con esa información derivado de que el Departamento de Ingresos Diversos, dependiente de la Tesorería Municipal es el encargado de los cobros tal y como lo estipula el artículo 154 del Código Financiero del Estado de México y Municipios” (Sic)

e) “saimex463.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio con número TM/2960/2023 signado por el tesorero municipal y dirigido a la coordinadora de transparencia, de fecha veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, en síntesis, aduce que únicamente resulta competente para atender requerimiento relativo a ingresos por pago de derechos por concepto tianguis o mercados sobre ruedas, adjuntando para tal efecto oficio emitido por servidor público habilitado. 
· Oficio número TM/STI/DID/318/2023 signado por la subtesorera de ingresos y dirigido a la servidora pública habilitada adscrita al departamento jurídico, de fecha tres de agosto de dos mil veintitrés, refiere adjuntar estados comparativos 2022 y del mes de enero a junio 2023, donde se aprecia la cuenta contable 4 141 01 01 0001, misma que se refiere al concepto de uso de vías públicas para el ejercicio de actividades comerciales y servicios. 
· PbRM 09b “Estado comparativo presupuestal de ingresos” del 1 de enero al 30 de junio de 2023, de su lectura integral se advierte que su contenido resulta parcialmente ilegible. 
· PbRM 09b “Estado comparativo presupuestal de ingresos” del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, resulta de nuestro interés la siguiente imagen ilustrativa: 
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Bajo este contexto, con relación a los requerimientos 1 -uno-, 2 -dos- y 3 -tres-, se destaca que este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.  
Dicho pronunciamiento resulta aplicable para efectos de:
· Volumen de la información
· Formato de la información
· Contenido de la información
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 
Expedientes: 
· 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
· 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
· 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
· 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
· 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde” [Sic]

Por otra parte, resulta oportuno señalar que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” (Sic)


Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
En las generalizaciones anteriores, los Sujetos Obligados no se encuentran constreñidos a generar documentos ad hoc para colmar el derecho de acceso a la información pública. No obstante, tampoco se prevé porción normativa que prohiba hacerlo. 
Se plantea entonces que el documento ad hoc remitido mediante respuesta primigenia, es susceptible de colmar los requerimientos identificados con los numerales 1 -uno-, 2 -dos- y 3-tres-, al tomar en consideración que atiende a la literalidad los requerimientos formulados por el particular. 
Ahora bien, con relación al requerimiento identificado con el numeral 4 -cuatro-, consistente en ingresos por pago de derechos respecto de cada tianguis o mercado sobre ruedas-, cabe resaltar que fueron remitidos PbRM 09b “Estado comparativo presupuestal de ingresos” correspondientes a las temporalidades “1 de enero al 31 de diciembre de 2022” y “1 de enero al 30 de junio de 2023”. Dentro de este orden de ideas, el documento correspondiente a la segunda temporalidad se encuentra ilegible, de esta manera, el requerimiento en cita se tiene por atendido en términos parciales, al inobservar el numeral 11 de la Ley de Transparencia local, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
Los sujetos obligados garantizarán, en todo momento, que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y, en los casos en que así se requiera, realizarán las gestiones necesarias para contar con la traducción a lenguas indígenas, principalmente cuando se trate de aquellas residentes en el Estado de México” (Sic)

En referencia a los requerimientos 5 -cinco-, 6 -seis- y 7 -siete-, resulta oportuno mencionar que el servidor público habilitado adscrito a la subdirección de recursos humanos refirió desconocer las actividades de los servidores públicos.
Sin embargo, en atención al principio de máxima publicidad previsto en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, adjunta listado de servidores públicos adscritos al Departamento de Comercio en Vía Pública y Mercados, soporte documental que no obra en el expediente electrónico, en consecuencia, no se tiene por colmado el requerimiento en cita. 
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veintinueve de agosto, admitiéndose el cinco de septiembre, ambos de dos mil veintitrés. Señalando como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad: 
Acto Impugnado:
“LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO, QUIEN DE FORMA PREPOTENTE Y ABUSANDO DE SU AUTORIDAD POR INCUMPLIR DE FORMA ARTERA OCULTA LA INFORMACIÓN QUE POR LEY DEBE SER PÚBLICA” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“PORQUE MANIPULA LA FORMA DE ENTREGAR EL PADRÓN QUE DICE POSEER DE TIANGUIS HACIENDO IMPOSIBLE DE IDENTIFICAR CADA UNO DE LOS TIENGUIS EXISTENTES Y POR OTRO LADO NO DICE CUANTO RECAUDA DE CADA UNO, LO QUE PRESUME UNA COALICIÓN ENTRE LA AUTORIDAD MUNICIPAL Y LOS LIDERES TIANGUISTAS QUE PAGAN MENOS DE LO QUE DEBEN” (Sic)

Bajo estas líneas argumentativas, de una interpretación literal y gramatical a los motivos de inconformidad aducidos por el particular se advierte que consiente los requerimientos 5 -cinco-, 6 -seis- y 7 -siete-.  
Luego entonces, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial, que a la letra dice: 
“Época: Novena
Registro: 176608
Tipo de tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Diciembre de 2005, Tomo XXII
Materia (s): Común
Tesis: VI. 3o.C. J/60
Página: 2365
 ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 2/90. Germán Miguel Núñez Rivera. 13 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: Luz del Carmen Herrera Calderón.
Amparo en revisión 393/90. Amparo Naylor Hernández y otros. 6 de diciembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: María Dolores Olarte Ruvalcaba.
Amparo directo 352/2000. Omar González Morales. 1o. de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: Julieta Esther Fernández Gaona.
Amparo directo 366/2005. Virginia Quixihuitl Burgos y otra. 14 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretario: Horacio Óscar Rosete Mentado.
Amparo en revisión 353/2005. Francisco Torres Coronel y otro. 4 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez. Secretaria: Carla Isselín Talavera.” [Sic]

De forma complementaria, robustece lo anterior el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto señalan a la literalidad lo siguiente: 
“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. IMPROCEDENCIA DE SU ANÁLISIS. 
Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto. 
Resoluciones:
RRA 4548/18. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 12 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%204548.pdf
RRA 5097/18. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%205097.pdf
RRA 14270/19. Registro Agrario Nacional. 22 de enero de 2020. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2019/&a=RRA%2014270.pdf”  [Sic] 

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que El Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información pública ejercido por La Recurrente, al tenerse por actualizada la hipotesis prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)” [Sic]

Por otra parte, como fue referido en el antecedente sexto, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en los siguientes términos: 
a) “INFORME JUSTIFICADO 5370-INFOEM-IP-RR-2023.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio número PM/CUT/1012/2023 signado por la Coordinadora de transparencia y dirigido a la directora de desarrollo económico, de fecha siete de septiembre de dos mil veintitrés, en lo medular requiere rendir manifestaciones a efecto de integrar el informe justificado. 
· Oficio número DDE/2051/2023 signado por la titular de desarrollo económico y dirigido a la titular de la coordinación de transparencia, de fecha doce de septiembre de dos mil veintitrés, en lo medular resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“Dicha solicitud fue atendida de manera completa y correcta, enviando en forma digital el padrón de Tianguis con la información solicitado y correspondiente a lo encontrado, derivado de la búsqueda realizada en los archivos físicos y digitales, es decir:
· Número de Tianguis o mercados
· Puestos que integran cada uno de ellos; y
· La extensión que ocupan.
En cuanto, al nombre, cargo, salario de la persona responsable de cobrar los puestos de cada tianguis o mercado, se manifiesta que es el Departamento de Ingresos Diversos, dependiente de la Tesorería Municipal, de Cuautitlán Izcalli, quien realiza los cobros a los puestos de tianguis y quien tiene la información solicitada” (Sic)
· Oficio PM/CUT/1010/2023 signado por la coordinación de transparencia y dirigido al tesorero municipal, en síntesis, solicita rendir manifestaciones a efecto de rendir el informe justificado.
· Oficio número TM/3193/2023 signado por el tesorero municipal y dirigido a la coordinadora de transparencia, de fecha trece de septiembre de dos mil veintitrés, en términos generales refiere que remitió la información tal y como contablemente la registra, genera y resguarda, ya que el estado comparativo presupuestal de ingresos, es el documento en que se registran los ingresos recibidos por cada concepto de acuerdo con el Código Financiero del Estado de México. 
· Estado comparativo presupuestal de ingresos, del 1 de enero al 30 de junio de 2023, su contenido resulta parcialmente ilegible
· Estado comparativo presupuestal de ingresos, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, cuyo contenido fue descrito con antelación. 

Hasta aquí lo expuesto, se arriba a las siguientes premisas argumentativas:
I. Los requerimientos 1 -uno-, 2 -dos- y 3 -tres- se tienen por atendidos al tomar en consideración que El Sujeto Obligado remitió un documento ad hoc susceptible de atender a la literalidad lo solicitado por el particular. 
Por otra parte, con relación al motivo de inconformidad “EL PADRÓN QUE DICE POSEER DE TIANGUIS HACIENDO IMPOSIBLE DE IDENTIFICAR CADA UNO DE LOS TIENGUIS EXISTENTES”, resulta claro que se añade un nuevo punto a su solicitud de información y se aleja de la materia que dio origen a la respuesta del Sujeto Obligado. 
A mayor abundamiento, el nuevo punto de la solicitud no es susceptible de ser valorado. Viene a colación, el artículo 36 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por el cual este Instituto no está facultado para resolver con respecto a ampliaciones a solicitudes de información presentadas por medios distintos a los que señala el artículo 155 del multicitado ordenamiento, por lo que el recurso de revisión no constituye un medio válido para solicitar información adicional.  
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo IV, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que señala en su rubro “AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. DEBEN ESTAR EN RELACIÓN DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA
En consecuencia, El Sujeto Obligado no se encontraba en condiciones de proporcionar la información antes señalada consistente en EL PADRÓN QUE DICE POSEER DE TIANGUIS HACIENDO IMPOSIBLE DE IDENTIFICAR CADA UNO DE LOS TIENGUIS EXISTENTES”; en razón de que dicha información solicitada en los motivos de inconformidad, no fue requerida en la solicitud de información primigenia, resultando injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado inicialmente, por lo que este no tuvo la oportunidad legal de analizarla ni de pronunciarse sobre la misma. 

II. Que el requerimiento 4 -cuatro-, es susceptible de ser colmado en términos parciales, al tomar en consideración que El Sujeto Obligado remitió el PbRM 09b “Estado comparativo presupuestal de ingresos” correspondientes a las temporalidades “1 de enero al 31 de diciembre de 2022” y “1 de enero al 30 de junio de 2023”. 
Insistiendo en que el PbRM 09b “Estado comparativo presupuestal de ingresos” correspondiente a la temporalidad “1 de enero al 30 de junio de 2023” no se tiene por colmado al tratarse de un documento ilegible, que en consecuencia, no es susceptible de generar certeza jurídica al particular. 

III. Finalmente, respecto de los requerimientos 5 -cinco-, 6 -seis- y 7 -siete- se destaca en que la respuesta o el informe justificado no son susceptibles de atenderlos. Sin embargo, se tienen por colmados bajo la optica de actos consentidos conforme a la corriente doctrinal y jurisprudencial expuesta con antelación. 

Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente ordenar la entrega de la siguiente información:
· PbRM 09b “Estado comparativo presupuestal de ingresos” correspondiente a la temporalidad “1 de enero al 30 de junio de 2023”, en formato legible. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00463/CUAUTIZC/IP/2023, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00463/CUAUTIZC/IP/2023, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO haga entrega al RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente: 
1. PbRM 09b “Estado comparativo presupuestal de ingresos” correspondiente a la temporalidad “1 de enero al 30 de junio de 2023”, en formato legible. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA


















Página 1 de 53
Página 2 de 53
image1.png
Tesoreria Municipal
Cuautitlan Izcalli 2022-2024

Tesoreria

Municipal

Enlace
Administrativo

Subtesoreria de’
Ingresos

T T —_—
Coordinacion de Coordinacién Coordinacién de
Egresos y Control de Catastro Caja General
Presupuestal

r T
Departamento Departamento

1
Departamento Departamento de Departamento Departamento
de Atencion al

de Impuestos de Ingresos de Ejecucion Programas de Unidades de Departamento de Cuenta
Inmobiliarios Diversos Fiscal Federales y Regatia de Receptorias publica

Conlnbuintz
—

Departamento de
Control de

i Juridico

T
Departamento

-
Departamento





image2.png
Direccién de Desarrollo Econédmico Gobiernode

- : Cuautitlan Izcalli
Cuautitldn lzcalli 2022-2024 {Somos futurol
Direccion
Desarrollo Econémico
Ely Beatriz Quint; ecerril
Area de la Enlace Administrativo
Procuraduria Federal [ Tests Abezaid Séncher|
del Consumidor — Lopez’

Subdireccién de
Fomento Econémico

Subdireccion de
Comercio

Femanto i o [t i

Ventanilla Unica de
Gestion
Tosé Ulises Castafeda,

—_— ¥ Sanchez,
Departamento Promocién Departamento de Departamento de Departamento de epartamento de
de la Inversién y el Licencias de r[);:;:fc;“ﬁrr::tii Bolsa Municipal de Capacitacion para el Departamento de ‘omercio en Via Publicay.
Emprendimiento Funcionamiento Trabajo Autoempleo Normatividad SRS

conardo Marcano Fragees) ; ViriaEugeni Gonzde] e Aberto Nava Martes
teonardo ardans Frageso) T e Az Jorge Alberto Nava Mart Mario Andrés Morales Pérez. ‘mmummaummma





image3.png
No NUMERO DE PUESTOS APROX. SUPERFICIE QUE OCUPA

1 105 PUESTOS APROX. 350 MTS. LINEALES X 100 MTS. DE ANCHO
2 [350 PUESTOS APROX. 150 MTS. LINEALES X 15 MTS. DE ANCHO
3 |19 PUESTOS APROX. 87 MTS. LINEALES X 10 MTS. DE ANCHO
4 ]100 PUESTOS APROX. 200 MTS LINEALES X 10 MTS. DE ANCHO
5 |5A7PUESTOS 100 MTS. LINEALES X 5 MTS. DE ANCHO
6 |25 PUESTOS APROX. 100 MTS. LINEALES X 8 MTS. DE ANCHO
7 |10 PUESTOS APROX. 20 MTS. LINEALES X 3 MTS. DE ANCHO

8 |680 A 700 PUESTOS APROX. 600 MTS. LINEALES X 20 MTS DE ANCHO
9 [80 PUESTOS APROX. 150 MTS. LINEALES X 8 MTS. DE ANCHO
10 |25 A 30 PUESTOS 80 MTS. LINEALES X 6 MTS. DE ANCHO
11 |100 PUESTOS APROX. 250 MTS. LINEALES X 10 MTS. DE ANCHO
12 |60 A 70 PUESTOS APROX. 175 MTS. LINEALES X 10 MTS.

13 |150 a 180 PUESTOS APROX. 300 MTS. LINEALES X 20 MTS. DE ANCHO
14 |7 A 10 PUESTOS APROX. 40 MTS. LINEALES X 4 MTS. DE ANCHO
15 |350 PUESTOS APROX. 500 MTS. LINEALES X 30 MTS. DE ANCHO
16 |36 PUESTOS APROX. 130 MTS. LINEALES X 20 MTS. DE ANCHO
17 |230 PUESTOS APROX. 20 PUESTOS SOBRERUEDAS 600 MTS. LINEALES X 20 MTS DE ANCHO
18 |460 PUESTOS APROX. 2000 MTS. LINEALES X 10 DE ANCHO

19 |42 PUESTOS APROX. 73 MTS. LINEALES X 40 MTS. DE ANCHO

N
(S

95 PUESTOS APROX.

120 MTS. LINEALES X 100 MTS DE ANCHO





image4.png
[ SISTEMA DE COORDINACION HAGENDARIA DEL ESTADO DE MEXICO CON SUS MUNICIPIOS &
e GUIA METODOLOGICA PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL VIGENTE i
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADDS MUNICIPAL

PORM 09D resmuo COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DIGIEMBRE DE 2022 |

ENTE PUBLICO CUAUTITLAN 1Z6ALLI o121

e ¥ . ™ revor PRESUPUESTO DEL WES PRESUPUESTO AcuM. AL WES AsACion

a2 caioerTo | wonesos Levoe oo Levos Levoe
[ estuson wanssos angsos wonesos | wonssos ABSOLUTA %
ieorcson AECALOADA doomicans RecAGoAD

431 01 02 0003 | Galos o Ejecuén oo o o0 00 o o0 "

413101 020004 | insamaizacén pordevolucién g cheaus ow o 000 oo _ o o g

e ‘Cant e Maoras oo Gomprend an 2 Loy 0 rgreses o 3 ) o0 a0 o 7
Vi cousadas en Elacicios ise An Pend do i a pago

W o Conkl e eloras o Comprend en o Loy da naresos o a0 % o ) [ 7
Vi, cousadas en Eorccios i A Pond da 190 pago {

w2 o o Conilb de Meloros no Comprend en I Loy de ngrason 2% o a0 o0 20 0% B
Vi, cousadas en Eoraicos i Penece 190 pago ]

4132 01 010001 | Gond e eforas no Comprend e a Ley e nresos aw 0% oo o o o 7
Vg causadss an Eerios lsc An Pen i 135 p3g0 .

o Durachas s Wi | e | v | aresies e

o Ourochos por ol Use, Goca, Aprovechaminia s ez Tz Teozasn| | tezwsas T 015 2 s
E5pltacién da Dlncs s Dominl Pobico

o ‘erechos por i so, Goce, Apavachanienis o Team sz e \owzsaso|  temsszs|  i1aeonss 220 1w
Exploiaien de Blanes de Domino Piica

an o o Oerechos por ol Uso, Gose, Apovschanients o Tozs8 220 120729845 Ttozsnen| | eaesanze| | iermsoiss| | 225030 s

A4 01 01 0001 | Uso do Vias y Arems Publcas pars o sircicoda 0254000 104522080 w3140 0254850 ass0s217 s an

Comaiiles 1. Servios .

rT—oToT T o s Vs Pty G Serea PO TR R Ry P TSR TS S

I Oerecios por Prestacion da Seren oo R R R R e ) {

e o “Agia Polsie, Drarajs, Acarariada y Recepcion g 000 0w ] 0w ) o %
Coutnes o Aguas Resiouses purs s viamenlo

ae o o Osrechos por restién de Sarvicas o w 0% o ) % 7

4501 010001 | Suminaue do Agus Potabie 0w o o0 o 000 om0 7

485 01 01 0002 | Suinisa de Ages en Bloque Proporconsda por i oo 00 oo a0 o0 0% 7
Ao Municpal  Fracsonamienis, Unisaoes
tiabiacions

41801 01 o0 | Awoacion de Darvaciones dels o dr g ) o0 o o0

414501 01 0004 | Canwnianer 8 oy Shjomas ds Agiay Oranale o o 0% 0%

19501510008 | Reconenion s s Siemas e s Friabe om a0 oo o

41607 1 0005 | Conlol pars ol Estsblecimionia e Sliemas e Agua” o ) o )

b Folatiey Aaniainds en Fracconamienio o Unidades
. v

414801 01 G007 | Gonexlones de Toma por o) St 0o Agu an o ) W )

Bl Proporcionsds por Auidades e

rom——,





image5.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





